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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las ley*», órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOL:.TIXTS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todo* los «¡¡a*», e x c e p t o los d o m i n g o s 

PRECIOS »E suscnicio*.—En esta capital, llevado A domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 r». al mes: 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en .Madiid, en la Administrarion del BOLFTIW, Fiicncarral, 84.—Fuera 
de e*Ja capital, direrlaiiionte por medio de caita á la Administración, con Inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do* reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

l.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pohre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán do* reales por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Exposición,. 

SEÑOR: E n el ar t . 1 1 de la Ley del 

Registro civil se determina la manera de 
sustituir los libros destruidos ó extravia
dos, por medio del doble ejemplar, que 
conforme al ar t . 7 . ° debe existir en el ar
chivo correspondiente. No habiendo reci
bido aplicación completa las disposicio
nes de csjta Ley, que sólo rige con el 
carácter db provisional, ofrécese evidente 
la imposibilidad de acudir al medio esta
blecido, para sustituir el registro sencillo, 
destruido én muchas localidades^ por vir
tud de la guerra civil que ha ensangren
tado el suelo de algunas provincias de la 
Monarquía. Tampoco. alcanza á reparar 
los efectos de deplorables accidentes 
ocurridos casual ó voluntariamente, á 
causa de siniestros que, como los acaeci
dos últimamente en la poblaciones de 
Sevilla y Barcelona, producen la destruc
ción del único Registro donde se conser
van los importantes actos referentes al 
estado civil de las personas. 

La necesidad de garantir tan preciosos 
intereses,, la urgencia de asegurar los 
trascendeotalcs derechos que en ellos so 
fundan, y e l deber de remediar en lo po
sible el grave perjuicio que con el actual 
ostado experimentan los intereses públi
cos y particulares, han obligado al Mi 
nistro que. suscribe a proponer desde lue"-
go á V. M. la adopción de algunas medi
das, encaminadas á la reposición de los 
Registros destruidos. 

A esto fin, y teniendo en cuenta el 
especial carácter que siempre han reves
tido las prescripciones de esta índole, ha 
procurado conciliar la urgencia.cou ¿a 
eficacia del remedio, sin olvidar las pru
dentes precauciones indispensables para 
la seguridad de los derechos fluo va á 
garantir : no apartándose por lo mismo 
del sistema observado en la actualidad, 
y adoptando aquellas innovaciones que 
la experiencia de parecidos sucesos ha 
puesto en práctica en otros países, armo
nizándolas con nuestra legislación, y 
añadiendo las que parecen más conve
nientes para hacer fácil su exacto cum
plimiento. De este modo podrán obtener
se los precedentes que sirvan de base en 
lo futuro á una legislación más completa 
en esta materia, inaugurándose por tan 
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eficaces medios la reforma de la vigente 
Ley, cuyas disposiciones no alcanzan á 
resolver las dificultades que han surgido, 
posteriormente. 

Fundado, pues, en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de proponer á 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid. 1 2 do Enero do 1 8 7 6 . = 
S E Ñ O R : = A L. R. P. de V. M., Cristóbal 
Martin de Herrera. 

, ' . . ' . . . . . ^ " I M H W ! 

• Real decreto. 
. . . . . . . . • . . • . . . . .~. - . . . . . . « • • . . JWUíl'«1»!*'(.1 

En atención á lo expuesto por mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, de. acuerdo 
(jou el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Para la reconstituciou de 

los Registros civiles destruidos en todo ó 
en parte por efecto de un accidente ca
sual ó voluntario, se abrirán nuevos l i 
bros impresos y encasillados, donde con 
método y claridad se asienten las ins
cripciones que han de reemplazar á las 
que existían OQ los libros que van á sus
tituirse. 

Art. 2.* Los asientos que hayan de 
practicarse en los libros á queise refiere 
el articulo anterior, se extenderán en 
virtud de un acuerdo especial de los fun
cionarios delegados al efecto por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, que cons
tará en el oportuno expediente. 

Art. 3 . ° • Se inscribirán desde luego' 
en los mencionados libros los actos rela
tivos al estado civil de las personas, que 
se hicieren constar en tiempo y forma, 
por medio dé los siguientes documentos.. 

1." Certificaciones libradas por los 
Jueces municipales, con arregl > á l o s a r -
tículus 3 0 al . 32 de la ley del Registro 
civil, y 7 5 al 7 7 del reglament >. 

2 * Copias do las certificaciones' de 
esta clase que.existan en las oficinas del 
Estado, provinciales o ruuutcipales, Re
gistros de la propiedad, Tribunales ó 
Juzgados. 
i 3..° Copias de las mismas, sacadas de 
los- originales quo existan en los archi
vos de los Notarios, Jueces municipales 
de distinto territorio y demás funciona
rios públicos. 

Art. 4.° Se inscribirán asimismo los 
actos civiles que, previo el oportuno ex
pediente, resulten comprobados y pue
dan conocerse por las investigaciones 
deducidas: 

1.° De los datos que existan en la 
Dirección general de los Registros, com

prendidos en los estados de movimiento 
de población mandados formar con ar
regló á la orden de 2 0 de Noviembre 
de 1 S 7 2 . 

2 . ° De las relaciones que se forman 
como resumen do los datos contenidos 
én los registros de los Hospicios y Casas 
de Maternidad. 

3 . ° De las referentes á los registros 
de los hospitales, cárceles, presidios y 
demás establecimientos análogos. 

4.° De las que consten en el registro 
de los cementerios. 

Art. 5." Se inscribirán en igual for
ma los referidos actos que resulten del 
registro eclesiástico, utilizándose cuan
tas indicaciones pueda suministrar, y 
trascribiéndose al nuevo registro, siem
pre que no se hallen en contradicción con 
lo que aparezca de aquel. 

Art. 6.* Los documentos y demás da -
tos á que se refieren los anteriores a r 
tículos se exigirán directamente á los 
Centros y Corporaciones donde existan 
archivados, por los funcionarios delega
dos por el Ministerio. 

Los relativos al registro parroquial 
se pedirán á los Párrocos y encargados 
de parroquia, en la forma que se deter
mine para cada registro, pero con suje
ción á lo establecido en el art . 2 5 del r e 
glamento de las Leyes de Matrimonio y 
Registro civil. 

Art. 7.* Se concede un plazo de 6 0 
dias, que podrá ampliarse hasta 9 0 , á 
todos los obligados conforme á la Ley 
d i Registro para inscribir los actos c i 
viles que deban constar en el mismo. 

Este plazo empezará acontarse cinco 
dias después del anuncio especial que 
para la reconstitución de cada registro 
ha de publicarse en la Gaceta de Madrid. 

Art. 8.° Se consideran como medios 
supletorios para la inscripción de los a c 
tos civiles que no constaren en el Regis
tro, á virtud de lo dispuesto en los a r 
tículos anteriores: 

1." Las certificaciones presentadas 
por los interesados, á que se refiere el 
núm. l . °de l a r t . 3 / 

2 . ° Las partidas ó certificaciones del 
registro parroquial, en cuanto se hallen 
conformes con lo que aparezea del Regis
tro. 

3 . ° Las justificaciones que se pract i
quen ante el delegado ó delegados de este 
Ministerio. 

Art. 9.° Las informaciones de esta 
clase se practicarán á presencia del dele-

1 gado, del Juez muuicipal y Fiscal de la 

misma clase del Juzgado respectivo; con
signándose en uua acta, sumariamente, 
las manifestaciones de los que asistan al 
acto, v observan lose las demás formalida-
des que se establezcan en la Instrucción^ 

El papel que se haga uso para dichas 
informaciones será el del sello de oficio, 
uo pudiondo exigirse á los interesados en 
las mismas derechos ni emolumentos dé 
ninguna clase. 

Art. 1 0 . Los delegados resolverán 
desde luego y eu vista del resultado de 
tales informaciones, inscribien lo ó deuc-
gando la inscripción del acto á que se 
refieran, en acuerdo motivado, del que se 
dará copia á los interesados que lo recla
men, enterándoles al propio tiempo del 
derecho que tienen para recurrir á los 
Tribunales, con arreglo á lo prescrito eu 
la disposición 3 . ' del ar t . 3 5 del regla-'' 
mentó, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el ar t . 3 6 de la Ley del Registro. 

Art. 1 1 . Los delegados encargados de 
la reconstitución do un Registro civil so-
ráu mimbra los por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, á propuesta de la Direc-
ciou general, por medio del Negociado 
correspondiente, tendrán las atribuciones 
concedidas por la ley á los Jueces muni
cipales, y además, como especiales de su , 
cargo, las siguiente: 

1. A Practicar la visita extraordinaria 
que ha de precederá la reconstitución de 
los Registros. 

2." Autorizar la apertura y clausura 
de los libros. 

3.* Resolver las dudas que se origi
nen en la práctica del ejercicio de su car
go, consultando á la Dirección cuaudo lo' 
creyesen oportuno. 

4. Comunicarse directamente con las 
Autoridades ó funcionarios públicos,* ci
viles^ militares, ó eclesiásticos, en cuanto 
se relacione con el objeto especial de su 
delegación. 

5 / Dar los partes y noticias que se 
determinen eu la Instrucción especial 
referente á este servicio. 

Disposiciones transitorias. 

1. A So procederá desde luego á r e 
constituir los Registros incendiados de 
Barcelona y Sevilla, nombrándose al efec
to por este Ministerio delegados especia
les al Director general de los Registros y 
al Jefe del Negociado del Registro civil 
en aquella Dirección. 

2.* Se nombrarán por el Ministro y la-
Dirección los Auxiliares y Escribiente»! 

| que se conceptúen necesarios. 
J 
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3 * Una Instrucción especial determi
nará la organización y método que h a d e 
observarse para ejecutar los trabajos con
venientes, que deben hallarse concluidos 
en el término de seis meses. 

4.* Los gastos qac ocasione este ser
vicio se aplicarán á la sección 3.*, capí
tulo 2 °, ar t . 3.", Material de la Direc
ción general délos Registros civil y de 
la propiedad y del Xotariido, ampliando 
este crédito, en caso necesario, en la for
ma prescrita por la ley de Contabilidad 
vigente. 

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos setenta y se i s .=ALKON-
so = E 1 Ministro de Gracia y Justicia, 
Cristóbal Martin de Herrera. 

Real orden. 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 

aprobar la adjunta Instrucción dictando 
reglas para el cumplimiento del Decreto 
de esta fecha sobre reconstitución de los 
Registros civiles destruidos. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
12 de Enero de 187G.=Martin de Herre
ra. = S r . Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado. 

INSTRUCCIÓN. 
Articulo 1.° Antes de proceder á eje

cutar la reconstitución de un Registro 
civil, se girará por el delegado una visita 
extraordinaria, en que se haga constar 
el número, clase y detallada descripción 
de los libros y documentos destruidos, 
así como de los que se hayan salvado, 
clasificados estos con orden, método y 
claridad. 

De esta visita se levantará la corres
pondiente acta, que servirá de cabeza al 
expediente general que ha de instruirse 
para dar principio á la reconstitución. 

Art. 2.° Los libros á que se refiere el 
artículo 1.° del Decreto de esta fecha se 
llevarán en la forma que el mismo deter
mina, autorizáudose por el delegado las 
diligencias de apertura y clausura. 

Las inscripciones que se extiendan en 
los misinos se autorizarán por el Juez y 
Secretario del Juzgado á queperteuezcan, 
firmándose al propio tiempo por el Auxi
liar encargado. Se practicarán previo el 
oportuno^expediente general ó particular, 
y conforme á lo resuelto en el mismo por 
el delegado. 

Art. 3.° Se formarán los expedientes 
generales que en cada Juzgado se con 
ceptúen necesarios para la inscripción de 
los documentos á que se refieren los nú 
meros 2." y 3.° del ar t . 3.° del Decreto. 

Art. 4 / En igual, forma habrá de 
procederse para la inscripción de los actos 
que constaren de las noticias -'. investiga
ciones deducidas de lo preceptuado en los 
números 1.° al 4.° del art . 4.° del referido 
Decreto. 

Los delegados cuidarán del estricto 
cumplimiento de dichos artículos, prac
tican lo las gestiones oficiales necesarias 
4 fin de obtener con toda exactitud los 
antecedentes convenientes para que la 
inscripción se llevo á efecto. 

Art. 5.° Cuando no se logre reunir los 
datos precisos para que aquella pueda 
verificarse, se hará un asiento en el libro, 
eon el número de orden que le correspon
da, expresándose por nota el resultado de 
las investigaciones practicadas y el ca 
rácter de provisional con que se verifique 
la inscripción. 

Art. 6.* Los delegados visitarán cada 
cinco di as los libros del Registro, y . co
municarán á la Dirección el estado de 
adelanto de los trabajos. 

Inspeccionarán la formación de índices 
parciales y generales de ca<!a sección del 
Registro, y dispondrán el orden y clasi
ficación de los documentos que hayan de 
archivarse, autorizando con su firma los 
índices de los legajos respectivos. 

Art. 7.° Los auxiliares encargados de 
cada libro ó sección autorizarán las ins
cripciones en la forma establecida en el 
artículo 2.° de la presente. 
frfc Redactarán los acuerdos que hayan 
de autorizarse por el delégalo en los ex
pedientes generales ó particulares que 
sirvau de base á las inscripciones, y ac-
tuaráu como Secretarios, autorizando el 
acta de las informaciones que se practi
quen con arreglo al art . 9.° del Decreto. 

Art. 8.° Los Auxiliaresserán nombra
dos por el Ministro de Gracia y Justicia, 
á propuesta del Director, por conducto 
del Negociado del Registro civil. Cuando 
correspondan á este Centro disfrutarán 
la gratificación que se les señale con ar
reglo al presupuesto especial que ha de 
formarse para cada caso, 

Art. 9.° En igual formase nombrarán 
por la Dirección los Escribientes que fue
ren necesarios, que tendrán, como los 
Auxiliares, la gratificación ó sueldo que 
se les asigne, conforme al presupuesto. 
Se autorizará al delegado para el nombra-
miento de Escribientes temporeros, en el 
puebl o donde ejerza sus funciones, debien
do satisfacerse sus haberes de la partida 
consignada para este objeto en el corres
pondiente presupuesto. 

Art. 10. Si las necesidades del servi
cio lo exigen, ajuicio del delegado, po
drá confiar á los Escribientes las funcio
nes de los Auxiliares, encargándoles de 
un libro ó sección y autorizándoles para 
que firmen los asientos y demás actos en 
que hayan de intervenir. 

Art . 11. El delegado determinará las 
horas :1c oficina, y el orden y método con 
que hayan de organizarse las secciones; 
distribuirá el trabajo á los Auxiliares y 

cargaba. Sin embargo, en la previsión 
de que algún Ayuntamiento, por cual
quier circunstancia, haya dejado de 
verificarlo, y deseando además que la 

provincia tenga perfecto y detallado co
nocimiento de cuanto se refiere á tan 
importante asunto, se publica á conti
nuación el siguiente * 

ESTADO que demuestra el número de Compromisarios que corresponde nombrar d 
cada distrito Municipal con arreglo á lo dispuesto en el art. 133 de la Ley elec
toral m gen te. 

D i s t r i t o e lec tora l de Alca lá de H e n a r e s . 

encargados de libros ó secciones, cui
dando de establecer una para los índices 
generales y otra dedicada á los datos es 
tad ícticos. 

Art. 12. Uno de los Auxiliares ó E s 
cribientes se encargará, bajo la inspec
ción del delegado, de la habilitación y 
contabilidad. 

Madrid 12 de Enero de 1876.=Martin 
de Herrera. 

PUF.BLOS QUE COMPRENDEN. 

Ajal vir 
Alcalá de llenares 
Algcte.. ..' 
Anchuelo -
Barajas 
Camarina 
Cainpoalvillo 
C nipo-Real 
Canillas 
Canil lejas 
Corpa 
Costada 
Cobeña •• 
Chamartin 
Daganzo de Arriba 
Daganzo de Abajo 
El fardo 
Fresno de Torotc y Sarracines. 
Fuente el Saz 
Hortalcza < 
La Alameda 
Loecbcs 
Los Hueros 
Los Santos de la Humosa 
Meco y el Caserío de Bugés.. . 
Mejorada del Campo 
Paracucllos 
Pozuelo del Rey 
Rivatejada 
Rivas 
San Fernando 
San Sebastian 
Santorcaz 
Torrejon de Ardoz 
Torres 
Valdcavero 
Valdcolmos 
Valdetorrcs 
Valvcrde 
Vallccas 
Vclilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla 

NÚMERO 

de Concejales. de Compromisarios. 

AilininistracioiJ Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Secretaria.—Negociado 7.°—Elecciones. 
Circular. 

En circular de 4 del corriente, inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL del 5, este Gobier

no de provincia ordenó á los Ayunta 
miento de la misma se sirviesen hacer 
saber á los electores de sus respectivos tér
minos municipales el número de Compro
misarios que en cada localidad deben ser 
designados con arreglo á la ley, para t o 
mar parte en la próxima elección de Se
nadores. 

De esperar es que todas aquellas Cor
poraciones hayan cumplido exactamente 

í lo que con tan especial interés se les en-

8 
17 
9 
6 
9 
6 
6 
9 
6 
6 
7 
6 
6 
6 

10 
6 
7 
7 
6 
8 
6 
8 
8 
8 
7 
8 
6 
ti 
7 
9 
7 

10 
7 
6 
ti 
7 
6 
9 
6 
9 
6 

Distr i to e lectoral de C h i n c h ó n . 

Añilóte 
Arganda 
Belmontc de Tajo 
Urea 
Ca rabana 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Extremera 
Fuentidueña de Tajo 
La Olmeda de la Cebolla. 
Morata 
Nuevo Baztan 
Orusco 
Perales de Tajuña 
IVzuela de las Torres 
Ticlmes 
VaWaracctc 
Valdelnguna 
Valdilecna 
Villaconcjos . . 
Villamanrique de Tajo. . . 
Villar del O l m o . . . . . 
Villarejo de Sálvanos 

7 
U 
8 
8 
9 

1 3 
12 
10 
9 
ti 

10 
ti 
8 
9 
8 
8 
9 
7 

10 
9 
7 
7 

11 

Distr i to e lectoral de Getafe . 

Alcorcon 
Aranjucz 
Batre-s.. 
Carabanchel Alto., 
Carabanchel Bajo. 
Gisarrubueles . . . 
Cicm pozuelos.. . . 
Cubas 
Fucnlabrada 
Getafe 
Griñón 
H u m a n e s 
Le ganes 
Moraleja de Enmedio.. 
Mosto les 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 

9 
17 

6 

9 

6 
1 0 

6 
1 0 
11 

7 
6 

11 
6 
ti 
8 

1 0 
9 
ti 
ti 



Sábado 15 de Enero de 1876. 3 

PUEBLOS QUE COMPRENDEN. 

Torrcjon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco.... 
Valdemcro. 
Villavcrde 

M ' M E R O 

de Concejales. 

6 
9 

10 
6 

de Compromisarios. 

Distr i to e l ec tora l de HTnva¡carnero» 

Aldea del Fresno.... 
A ipedrete 
Aravaca 
ArrovomolinrS 
Boadílla del Monte. 
Brúñete 
Cadalso 
Cenicientos. 
Colmenar del Arroyo 
Colmcnarejo 
Collado Villalba 
Chapinería 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Pardo 
Fresnedillas 
Gala pagar 
Guadarrama 
Humera 
Las Hozas 
Majadahonda 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navas del Rey 
Pelayos 
Pozuelo de Alarcon 
Quijorna 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto-Real 
San Lorenzo 
Sao Martin de Valdciglesias.. 
Santa María de la Alameda... 
Sevilla la Nueva. 
Torrclodoncs.. 
Valdemaqucda 
Valdemorillo y Peralejo... 
Villamanta 
Villamantilla 
Villanucva de la Cañada. 
Vilíanucva del Pardillo— 
Villanucva de Perales 
Villaviciosa de Odón 
Zarzalcjo 

7 
6 
6 
6 
6 
9 
9 
9 
6 
6 
7 
8 
7 
7 

10 
6 
9 
9 

8 
7 

11 
7 
6 
8 
0 
6 
7 

10 
11 
8 
6 
7 
6 
9 
6 
7 
7 
6 
6 
9 
7 

Distr i to e l ec tora l de T o r r e l a g u i i » 
Alameda del Valle 
Alcobendas 
Becerril 
Bcrzosa 
Boalo 
Braojos. 
Buitrago.. 
Bustarvicjo 
Cabanillas de la Sierra. 
Canencia 
Cercedilla 
Cervcra de Buitrago... 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Choza9 de 1a Sierra — 
El Berrueco 
El Molar 
El Vellón 
Fuencarral 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Guadalix 
Horcajo 
Horcajuelo 
Hoyo de Manzanares... 
La Acebeda.. 

6 
9 
7 
6 
6 
6 
7 
9 
6 
7 
7 
6 

12 
6 
6 
6 
9 
7 

10 
7 
7 
6 
9 
6 
6 
7 
6 

0J3G0M 
PUEBLOS QUE COMPRENDEN. 

La Cabrera 
La Hirucia.. 
La Serna 
Los Molinos 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Mangiron 
Manzanares el Real... 
Miradores de la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Navalafucntc 
Navarrcdonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patines 
Pcdrczuela 
Pinilla del Valle 
Piñuccar 
Pradeña del Rincón — 
Puebla de la Mujer muerta. 
Rcscafria 
Roblcdillo de la Jara 
Redueña 
Robrcgordo. 
San Agustin 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosicrra 
Talamanca 
Torrclaguna 
Tórreme cha de.Uceda 
Valdemanco 
Valdepiélagos 
Villavicj:» 
Venturada 

NÚMERO 

de Concejales. 

6 
6 
6 
6 
7 
7 
6 
6 
6 
9 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
9 
7 
6 
6 
6 
6 
8 
6 
6 
7 
6 
6 
6 
6 
6 

10 
6 
6 
6 
6 
6 

de Compromisarios. 

Total de Compromisarios que deben elegir los Ayuntamientos de esta pro
vincia, 204. 

Madrid 14 de Enero de 1876 .=El Gobernador, José Eldaayen. 

Montes.—Circular. 

Cumpliendo con lo que dispone el Re
glamento para la aplicación de la ley de 
Montes vigente, acerca de la formación 
de los planos provisionales de aprovecha
mientos anuos de los mismos, encargo á 
los Ayuntamientos de esta provincia que 
en la primera sesión que celebren acuer
den lo que consideren conveniente res
pecto á los aprovechamientos que se pro
pongan utilizar durante el año forestal 
de 1876 á 1877, y el valor que de todos y 
cada uno de ellos podrán obtener, atendi
das las circunstancias de la localidad del 
monte, su producción y demás que de 
ben tenerse presentes, y remitan con la 
brevedad posible á este Gobierno de mi 
cargo notas arregladas al adjunto mode
lo , de los mismos aprovechamientos, 
expresando claramente en ellas los que 
hayan de subastarse, y los que en el ejer
cicio del derecho vecinal hayan de ejecu
tarse gratui tamente ó previo el pago de 
su tasación. 

Encargo también á los Ayuntamien
tos que en cuanto á los aprovechamien
tos de pastos, tengan muy presente lo 
dispuesto en el citado Reglamento, a r 
monizándolo con la costumbre de los 

respectivos pueblos, y precisando igual
mente si han de subastarse ó han de 
ejecutarse on virtud del derecho vecinal 
gratuitamente ó pagando el precio de su 
tasación. 

La pronta remisión de estos datos es 
de tal importancia para los Ayuntamien
tos, que cualquiera morosidad ó falta por 
su parte podrá privarles de los recursos 
necesarios para levantar las cargas mu
nicipales, porque después de formulado 
el plan anual de aprovechamientos fores
tales, no habrá medio legal do autorizar 
lo que no se hubiese solicitado con opor
tunidad. 

Donde no hubiese montes susceptibles 
de los aprovechamientos de que se t ra ta , 
el Sr. Alcalde del respectivo pueblo de 
berá manifestarlo oficialmente á este Go
bierno civil. 

Encarezco por la presente circular á 
los Sres. Alcaldes, Presidentes de las cor
poraciones municipales, la mayor dili
gencia y actividad en el cumplimiento 
de este servicio público, haciéndoles res 
ponsables de cualquier falta, omisión ó 
descuido que se cometa en su desem
peño. 

Madrid 14 de Enero do 187b'.=El Go
bernador, J . Elduayen. 

(MODELOS QUE SE CITAN.) 

MODELO NÚM. 1 . 

P U E B L O D E 
PARTIDO JUDICIAL DE. 

ESTADO de aprovechamientos forestales que el Ayuntamiento del expresadlo pueblo se propone utilizar en el año forestal de 1876 d 1877 umm 
acuerdo de {tal fecha). ' * ^ 

NOMBRE DEL MONTE. 

ÍDEM DEL SITIO 
i tranzón en i jue ha de verificarse 

el aprovechamiento. 

PASTOS. 

Duración. Gratuito. 
Adju

dicación. Subasta. Tasación. 
NOMBRE DEL MONTE. 

ÍDEM DEL SITIO 
i tranzón en i jue ha de verificarse 

el aprovechamiento. 

HÚMERO DE CABEZAS. 

Duración. Gratuito. 
Adju

dicación. Subasta. Tasación. 
NOMBRE DEL MONTE. 

ÍDEM DEL SITIO 
i tranzón en i jue ha de verificarse 

el aprovechamiento. Lanar. Cabrío. Vacuno. Mular. Caballar. Cerda. Duración. Gratuito. 
Adju

dicación. Subasta. Tasación. 



4 Sábado 15 de Enero de 1876. 

P U E B L O 

MODELO NUM. 2. 
P U E B L O PABTIDO JUDICIAL DE 

ESTADO de aprovechamientos forestales que el Ayuntamiento del expresado 
acuerdo de {tal fecha). 

fuello se propone utilizan en el año forestal de 1876 á 1877, segunz 

CLASE DE APROVECHAMIENTOS. 

s CORTA. POPA. ROZA DE LEÑAS. 

NOMBRE DEI 
D 

, MONTE. 

ÍDEM DKL SITIO 

tranzón en qne ha de verificarse 
el aprovechamiento. Número de árboles. 

T a s a c i ó n . 

Peseta»; Número de árboles. 

T a s a c i ó n . 

Pesetas. Cantidad. 

• • • • i 
T a s a c i ó n . 

Pesetas. 

1 
1 

i 

1 

i 
• 
É 
•i 
8 

J 

0 
•""•i'i'ittlcO 

NOTA. SC pondrán separadamente los aprovechamientos que han de ser gratuito*, adjudicados por tasación n en 
Madrid 14 de Enero de 1S76. ü 

subasta :. -^Vi t lAl 

i >o 
"í' • *í > 11' cJ'.ílifoJI 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Por Real orden de 15 do Abril del año 
último se ha declarado que lo prevenido 
en el art . 176 del rcglamcuto de 14 de 
Enero de 1873, dictado para la adminis
tración y realización del Impuesto de de
rechos reales y transmisión de bienes, 
sobre deducción de dias feriados en todos 
los plazos de dicho reglamento, se entien
de aplicable tan sólo á los que se cuentan 
por dias, pero no á los que consisten en 
meses ó años. 

Lo que se anuncia eu el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para conocimiento 
de las personas á quienes puede interesar. 

Madrid 12 de Enero do 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

H o s p i t a l p r o v i n c i a l . 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, sc saca á 
pública licitación el suministro de manteca 
para el consumo de los Establecimientos 
provinciales, hasta tanto que la citada Cor
poración acuerde la nueva subasta; debiendo 
tener lugar esta licitación el día 24 del actual 
en la Dirección del Hospital de San Juan de 
Dios de esta corte, ante la Junta de seño
res Directores é Interventores, á las cinco de 
su tarde. 

Madrid 14 de Enero de 1S76. = Antonio 
Bravo. 

j í l 1 1 1 r \ f | t i ; 111! 1 f f| ¡ 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 3 de Enero de 1S76, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 11 del próximo mes de 
Febrero, il la una de su tarde,; para la adju
dicación eñ pública subasta de las obras de 
la sección de carretera de la estación de Po
zuelo hasta la de primer orden de Madrid á 
la Coruña, que forma parte de la de tercer 
orden de1 Carabanchel á Aravaca por Pozue
lo, y las de la travesía de Aravaca compren
didas en la misma sección, cuyos presupues

tos de contrata en junto importan S0.408: 
pesetas 5)2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Mar
zo de 1S52, en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose en este punto de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, con
diciones v planos correspondientes. 

La-» preposiciones se prcsent.iran en plie
gos corrudos, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tom.ir parte en esta subasta será de 4 .000 
pesetas en dinero ó acciones de camino*, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
auterior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, sc celebrara, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 500 pesetas, quedando la* 
demás avoiuntad de los licitadoreu siempre 
que no bajen de 2óu pesetas. 

Madrid 11 de Enero de IS7Ü.-EI Director 
gencrid, E. CJurrído. 
* •! oh *a<L *.tiíí">'4 t>\ Büp ' hfiftiíttflffi 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del I 

anuncio publicado con fecha 11 de Enero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la sección de carretera 
de la estación de Pozuelo hasta la de primer 
orden de Madrid á la Coruña, que forma 
parte de la de tercer orden de Carabanchel 
á Aravaca, y la de la travesía de Aravaca, en 
la provincia de Madrid, se compromete á 
tomar á'sn cargo la construcción* de las mis
mas j con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y coudicioucs, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compro
mete el propoueute á la ejecución de las 
obras.) 

(Pecha y firma del proponentc.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de IS61 , han de reirir en la con
trata de las obras de la sección <lc carre
tera de lá estación de Pozuelo hasta la de 
primer orden de Madrid á la Coruña, que 
lorma parte de la de tercer orden de C a 
rabanchel á Aravaca por Pozuelo, y las 
de la travesía de Aravaca. 

1." Para el otorgamiento tic la escritura 
de contrata sc consignará como fianza en 
Madrid, en la Caja eencral ce Depósitos, el 
10 por 100 de la cantidad c:i que ve hubiese 
adjudicado el remate, en metílico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia de la fecha 
de la orden «le aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que sc 
declare al contratista libre de toda respon
sabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que. hubiesen 
licitado en una capital de provincia podrán 
consignar da fianza en la Administración 
económica, correspondiente, si así,conviene 
á sus interpses, en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio de IS70. 

2.' No sc devolverá la fianza al^contratis-
ta hasta que sc apruebe la recepción y liqui
dación definitiva y justifique haber satisfecho 
la indemnización de daños y perjuicios que 
corren por su cuenta y el importe total de la 
contribución de subsidio. Los gastos materia
les del replanteo general serán dc.cuenta del 
contratista. 

3.' Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 3 ) dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta: sin 
embargo, los adjudicatarios que no hayan li
citado en Madrid, podrán, según la orden ci
tada en la condición anterior, otorgar la es
critura en la capital de la provincia donde el 
remate haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pago en 
ambos casos de los gastos de inserción en la 
Gacela y Diario de Avisos del anuncio para 
la subasta, que deberá verificar el contratis
ta en la Administración de dicho Diatio. 

4. ' Sc dará principio á la construcción de 
las obras dentro del término de 3 0 dias, que 
empezará á contarse desde la propia fecha 
de la aprobación del remate, debiendo darlas 
terminadas en el plazo de un año. 

5." Se acreditará incnsualmente ai con
tratista el importe de las obras ejecutadas 

con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin/ 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Madrid. 

6. 4 El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que Se le abone en un 
año económico mayor suma que la que cor
r e s p o n d a á prorata, teniendo en cuenta la 
cantidad en que sc remate el servicio y el 
plazo de ejecución. Eusu virtud, los derechos 
que el art. 3 9 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las certifi
caciones, sino de la época en que deban rea
lizarse los pagos. 

Madrid 11 de Enero de 1876. = El Direc
tor general, E. Garrido. 

I T 

JUZGU03 0! PRIMEflA INSTANCIA 

. . i •' i > 

A u d l c u c i ; i . 
••..<) 

En virtud de providencia del Sr. Jue 
do primera instancia del distrito de la. 
Audiencia de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, sc anuncia por 
el presente segundo edicto el fallecimien
to de Doña Amalia Angela Ladevese y 
Posadillo, natural de Castro-Urdiales, de 
47 años de edad, ocurrido en esta corte 
el dia 17 de Febrero de 1873, en el cuarto 
principal de la casa núm. 24 de la calle 
de Jardines; y se cita y llama á cuantos 

I .se crean con derecho á heredarla para, 
que en el término de 20 dias se presen
ten á deducirle en forma ante este Juz
gado; y se hace constar haberse presen
tado como heredero de dicha señora su 
hijo D. Ernesto García. 

Madrid 16 de Diciembre de 1875 .= 
V.° B . ° = E 1 Escribano, Pedro López. 

42—40 
MADRID: 1S76.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


